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S E G U N D A  É P O C A .

4 «9

E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L

D E  L A  N A C I O N  T  B E L  R E T .

DOM INGO 6  DE MARZO DE i S u .

S. Víctor y S. Vicioriino Mrs. y  Sta. C o lcu . =  
tí))Tas en la /¿ irn a  d i S. ígnaeio,

V I V A  F E R N A N D O .  •

■ .ti

A R T Í C U L O  C O M U N I C A D O .

Coafitiso i  V . , señor EJitor, que al considerar 
nuestra sicuacioR , llego á dudar si nos hiÍl.ii)>os en 
la Coree de Madrid ,  ó ea algún pueblo de Hocen- 
totes estúpidos, ú de salvages Iroqiteses. Crea V. 
que por grande que sea nuestra moderaciun, y 'n u - 
yor el propósito de guardar un prudente silencio, * 
la impudencia de ciertas gentes llega á apurar todo 
sufrimiento, y  nos ponen en la obligación de hablar, 
i Qué se habrán Kgurado ciertos éntes hasta ahora ’ 
desconocidos en la Españ.i literaria, en la Espafu 
patriótica , en la España M ilitar, que se nos' han ' 
Venido de golpe á ilustrarnos, á regenerarnos, i  lia- 
cernos felices ,  tratándonos como á niños de escue­
la ,á  quienes se eiigiíU con juguetes, y  se les • asus­
ta con el bú? 4 No es intolerable que nos :veii'gan ' 
con tanta arrogancia , y  con un tono tan huiiii- * 
liante , i  decirnos que los Madrileños no somos ■ 
ni hemos sido nunca mas que unos pobres diablos, 
igooraocoaes^ y.que ellos nos.tc<teade luengas- úecias
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la sabiJurla y  la felicidad? j En qué se fundará la 
vanidad de estos hombres ? ¿En qué apoyarán su 
osadía ? No es fácil seguramente el adivínarJo, ni 
persuadírselo , sino al que haya observado y obsef- 
ve con atención todos los pormenores de las cosas 
y  de los sugetos , y  al que al mismo tiempo esté 
persuadido de que el hombre malo ,  si es osado, 
consigue por un cierto tiempo la superioridad so* 
bre un gran mlniero de houibres buenos.

* La Ccnsriíuciou, esta tabla que precisamente' 
debia haber seuidopara salvarnos del naufragio, 
es la misma con que se nos ahoga. La Constitución 
es la base sobre que fundan sus quiméricos y  omi* 
nosos proyectos, quaudo debió servir para edificar 
nuestra futura dicha. La Constitución, est4 palabra 
es la qgc Ies sirve de egida i  sus maquinacionesj 
y  á su abrigo les rasgan sus entrañas. Nos han 
venido con esta palabra Constitución á asonibiai- 
a o s , á intimidarnos, á llenarnos de un terror pá­
nico , á que no nos atrevamos á mover la lengua, 
á dar un paso sin un estüpidu leri'or, y  uu nnedo 
Cerval de disgustar á tos que se dicen los a[>oyos, 
los hijos, ó ios padres de Ja Constitución. Con este 
terror Iwa tratado y  tratan de mantenernos en la 
subocdinaciun á sus caprichos, y  hechos Juguetes 
do sus torpes matujas. Peto venid ucá insolcmes 
anaiquistas , .pjQolaiuudor;s y  vociferadores de una 
Constitución que desconocéis y  detestáis, ¿qué sa­
béis vosotros lo que es Ccnsiitucion? ¿Porqué la 
llamáis Santa , Divina , Sagrada , Sacrosanta, y  lue­
go U pisáis á cuda> monieoto? ¿C*ecis que los Ma-'- 
d r ii^ ^  ri© s.ibttmos Ao kjuo es una Cónstituciun,’ í 
cómo , y  hasta qué punto se J.% debe amar, qué' 
joras, puede tener , y  cómo s« la debe respetar’ y  
observar ? Porque no haya sido hecha en Madnd • 
í‘3s ij^m ait, hombres vauos, que aquí no teiiemoso*
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nocionsí de política, que desconocernos los dere* 
chos y los deberes Jel hombre en 'sbeiedad ,  y  las 
diferentes fbrmaS de Gobierno en que pueden cons­
tituirse? Nos habíais de la Constiiiicioii ¿orno de 
u i.t phnta exótica, desconocida , y  nos la explicáis 
com o pudierais á los Indios- Nosotros sabérnoslo 
que es una Constitución; lo sabí.mos niéjór que 
Vúiocros ) que tanto alarde hacéis d.‘ inieiprétarlá, 
sin entenderla. Quizás la mayor pa: te de vftsotrps 
es la primera que tubeis v isto , y  por eso estáis 
tan ulanos, y  os lisonjeáis que dos asombrareis 
con ella ,  y  que no estando trosotros en el- caso de 
entío.lerla os servirá á tf tOntsdin Ĵ ara loJosvueS- 

.tros juegos. Pero engañáis ; rro nos eS nueva i.i
palabra Constitución , y  conocemós bidí los prini- 
cipi-3s y  las distintas formas de Gobierrlo con que 
se Iiau regido las Naciones antiguas y  modernas So­
bre mi bufete tengo en este nioiiieato á Ji' vista fpres- 

•cindieiido de- las antiguas) mas de cien Consticucio- 
-oea modernas, Constituciones Kráncesas; del Rey 
Constitucional i la D irecroríal, la Coíisulaf, la Im­
perial ; la Constitución Inglesa ; las de las Repú­
blicas Helvética , Romana , Cisalpina , Veneciana, 
Liguriatia , Batava  ̂ 8c* St? &?‘Ia de los Es­
tados Unidos de Am érica, f  la de cada uno. de lô  
Estado# en particular; la del Rey í^epe, las de 
Caracas, CunJinamárca, Cartagena , Buenos Ayres 

8tí ,  y por óltimo hasta del Estado de Hdiii, 
ó  sean los negros de Santo Domingo : Ved si desp 
pues de esto nos eepantaréís con Constituciones.

Pero ya que tanto no* moléis los o ÍJos,con  
e l amor á la Constitución , el ódio á la Consti- 
tUcion, ios'bienes de la Constitución , los derechos 
que-nos dá , los deberes que nos impone , ¿por qué 
no U cumplís? ¿Por qué no la Fespetais, siquie­
ra ? ¿ Por qué nos injurfeis,  pot qué rtos perseguís,
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porque tratamos de cumplirla, y  de hacerla amar? 
Si j de hacerla am.ir; poique nosotros la aprecia­
mos y  la cumplimos, no porque no t -̂nga sus de­
fectos , como toda obra de hombres , sino porque 
conocemos que tiene mas bondades, y  que sí to­
dos la cumplieran como se debe ,  mejoratiamos de 
suerte, asi como en lo sucesivo se inejoraiian las 
mismas instituciones. Sí; de hacerla am ar, porque

■ nosotros que no la llam-imos divina , ni sacrosan­
ta , y  notamos sus defectos, conocemos lo bueno 
que contiene, y  quisiéramos verla exáctamente cum-

■ plid.i porque deseamos vivir baxo una (Jonstirucion, 
y  no variar todos los dias. Pero... Si vosotros no que­
réis Constitución... &  no os sirve sino de pantalla.. 
Si no queréis, sino trastornado todo para aprove­
charos del trastorno, y  ver si al fín os podéis que- 
d ir  encima ,  aunque sea solo sobre la rujna de vues­
tra patria..

Bien los conoce V . , señor Editor,  y  bien los co­
noce todo. Madrid. No es necesario entrar en ma- 
'teria, para conocer su sistem a, y  lo que puede 
esperar la N ación, si por desgracia ,  lo que no es­
pero, tuviese que sufrir por mas tiempo su domi- 
«li^ ó infiuxo malt'ÍKO; no es necesario examinar 
Sus doctrinas, basta solo observar su manejo; ver 
vom o tienen oprimida la Representación Nacional, 
com o atacan y  como bollan el santuario de las le­
y e s : m ases; bastaría ua.t sola ojeada sobre sus.per- 
«onas para ver ló que pueden dar de si; al mismo 
Ticrtipo que el abandono á que están reducidos, y  
las injurias que prodigan á los mas beneméritos 
patriólas , é ilustrados españoles nĉ s dan bien á 
conocer quáles son los Bnes á que se dirigen. El 
impío autor del Diccionario burlesco (miserablepla­
gio de autores franceses), el Coxo de M alaga, y  
otros Coxos, cuyos nombres opiito, pero que to-
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dos bien conocen, son los Cu.ífeos del partido lla­
mado liberal, son los que dan el tono. ¿Qué puede 
prometerse la Nación de estos despreciables y  mal­
vados entes? Pues vuelva V .la  vista, yveráátati*  
to hombre grande,  tanto ilustre patriota, cuyos ta­
lentos, acciones , sacrificios y  desvelos por la fe­
licidad de su patria, han sido recompensados con 
injurias y  desprecios. ¿Q uiere V. mas? A  un W e- 
Uington, á los ingleses que tanto han hecho por 
nuestra libertad, i  quienes debe su libertad mas de me* 
día España, los vé V. igualmente insultados y  aborre­
cidos ? ¿ Necesita V. mas ? ¿ Se acuerda V. de Palafox ? 
de aquel héroe que llenó de admiración al mundo con 
sus acciones en defensa de su patria al principio de 
nuestra insurrección ? Pueseste mismo dignísimo Es­
pañol , digno eternamente de aprecio de los verdade­
ros Españoles, después de sus acciones y  de sus pade­
cimientos en su larga prisión, al llegar i  la C api­
tal de la España , es recibido con insultos y  des­
precios por los llamados liberales, como V. ha leí­
do en sus papeles. ¿Podría esto caber en la cabe­
za de nadie? ¿Se esperarla semejante ingratitud, igual 
iniquidad? Síj porque tiene el delito de venir de 
parte de nuestro Rey Fernando. Españoles, ¿ duda­
reis todavía del sistema de estos hombres? =  A . S.

O T R O .
Señor Procurador; el Redactor, el Universal, 

y  generalmente todos los Liberales, se empeñan 
CQ sus conversaciones, en sus cartas, en sus pe­
riódicos, en querer persuadir í  la Nación que el 
pueblo de Madrid sigue sus opiniones, y  que es 
el pueblo de Madrid el que asistiendo á las galerías, 
msult.a aj Congreso, y  á los Diputados que no son 

°Pmion , y  forman los alborotos que son bien 
públicos en desdoro del carácter nacional i dcl par-
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ticuUc de este betoico pueblo, y  en perjuicio de 
la libertad de la Nación. Mienten estos impostores. 
E l pueblo de Madrid es incapaz de semejante con* 
ducta. El pueblo de Madrid sabe que no debe tur­
bar la libertad de todo el pueblo español reunido 
en sus Cortes Si alguno de sus vecinos asiste á 
las galerías del Congreso es con aquella moderación, 
aquella compostura , y  aquel silencio que exige el 
decoro nacional,  y  mandan las leyes. No se diga 
que el pueblo de Madrid coharta la libertad de los 
Representantes de la Nación. Son una docena de 
facciosos , que se ignora hasta á qué Nación perte­
necen. Si para entrar en las galenas no e.xigen que 
sean madrileños, ni españoles, ni ciudadanos, ¿ por 
qué se ha de imputar á Madrid la conducta de los 
que se les antoje concurrir a llí, sean de la Pro­
v in cia , Nación ó secta que sean, pues que todos 
tienen la entrada franca ? Bastaría esto solo para ha­
cer ver la necedad con que quieren engañar á la 
Nación , «orno si ésta no supiera lo que es un pue­
blo , y  lo que es una corta porción de honibres 
advenedizos. Pero hay mas. Madrid ha manifesta­
do á la Nación su modo de pensar ,  por medio 
de su ayuntamiento constitucional. Madrid hades- 
aprobado esta tonducia de los asistentes á las ga­
le n as, promovedores de alborotos. Lo ha represen­
tado así á las mismas (Jones, Ha doelarado que son 
una gaviUa de díscolos sin vecindad , ni arraigo en 
el pueblo , contra quienes ha pedido que se tomen 
providencias. ¿Qué ñus se quiere i ¿Puede niarifes- 
laise mas la opinión y la conducta de este pueblo? 
j O se querrá para conocerlo que se repitan escenas 
iguales á las del 2 de Mayo?

No insulten , pues, al pueblo de Madrid. Eite 
ha maniTesudo ya su Opinión, y  es ntoderado. Pe­
ro no apuren su modetaciou. — Ún MadriUho.
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O T R O .

Sr. Procurador : el grito de la Nación es igual 
por todas partes para que tengamos exércitos á pro­
porción del enemigo que nos ataca , y  que éstos 
Se mantengan en disciplina y  v igor, para lo qual es 
consiguiente ,  que el pan , prest y  vestuario no les 
falte ,  y  que los soldados enfermos y  heridos ten­
gan hospitales bien surtidos donde curarse. Coa 
este objeto han votado las Cortes la contribución 
directa, á proporción de los gastos que deben cau­
sar los exércttús.

Sin embargo de lo q ual, oigo resonar por to­
das partes un grito casi uniforme de que esto no 
se consigue , y  que el soldado á la frente del ene­
migo perece ,  ó  por la falta de alimento , ó  por 
falta de vestidos ,  ó  por falta de asistencia ,  ó  de 
Competente surtido en los hospitales.

jE n  q u é , pues, deberá consistir este defecto? 
El calculo de los ga'.tos que el Gobierno haya 
presentado á las C ortes, no hay duda habrá sido 
exacto ,  y  á tenor de él ,  es consiguiente se ha­
yan decretado las contribuciones é impuestos, que 
beciios asequibles , es indefectible corresponda el 
cargo con la data.

Baxo de estos antecedentes parecería increíble 
lo que pasa , que es la imposibilidad de casi no 
poder obrar ninguna de nuestras divisiones por 
falta de medios para ello : de mudo , que si tie­
nen pan , k s  falta prest y  etapa, sino esto, es­
tán sin vestuario, á que se agrega que no hay bas­
tantes acémilas ,  y  los mas de ios hospitales ca­
recen de camas y  remedios»

El pucldo ,  que es el que paga , y  sobre quien 
recaen las contribuciones,  dcbecki saber la inver­
sión i de suelte que de cada provincia se supiese 
lü que pagaba , y asimismo lo que saüa ,  á efec-
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to de surtir los cx^rcltos en todas sus necesidades.

Para esto cortespouderia el c;utt se hiciese pú­
blico ci) cada provincia mensualiiiente lo que en­
traba en las caxas nacionales por cada ram o, ya 
en trutos, ó ya  en dinero , con lo que salla ,  pa> 
ra qué efecto ,  y  cómo se distribuya » formándo­
se estados, é imprimiéndose en cada pcoviucú i  
&u tenor.

Está acordado por las Cortes , que nueve par­
tes del diez del total de rentas del Estado ,  se 
apliquen para el mantenimiento de los caércitos; 
por cuya deterniinacion fácilmente se dcaa cono­
cer , que el primer interés de la Nación , es que 
los exércitos estén provistos; mas los efectos, puc 
desgracia, no corresponden á lo mandado: ¿ y  có­
mo remediar un mal, que si prosigue ppc mas tiem ­
po nos arruma ? Haciendo constar á U faz del 
pueblo español, que lo  ordenado ha tenido cum­
plido efecto : ¿ y  por qué medio i por el de los 
estados mensuales , por donde se dexe v e r , quár  ̂
les hayan sido las entradas,  quáies las salidas ,  f  
quáies las inversiones.

Si aun esto no fuere bastante ,  tal vez seria 
mas asequible el remedio que se busca, poniendo 
i  disposición del ministerio de Guerra en cada pro­
vincia las nueve partes de las diez del total de 
remas que están destinadas para el surtido de los 
exércitos.

La economía que se advierte en un regimien­
to , aplicada al total de las tropas baxo la mano 
ministerial de guerra ,  que es idea últimamente 
decretada por las Cortes,  tal vez dacá de suyo el 
remedio que hasta aquí ha quedado sin llegar k 
perfecta execucion.

Las aguas parte de ellas se evaporan y  Bltran 
de suerte que los arroyos y  ríos qo llevan tan-
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tas á su term ino,  quantas les correspondía por 
las que se pierden por los modos arriba dichos: 
en pumo á intereses es muy temible suceda cosa 
semejante por las manos que es preciso pasen j cOQ 
que basquease todos los' m edios,  sino para impe­
dir todos los males en los diversos ramos de las 
rentas públicas,  á lo ménos para minorarlos en su 
mayor parte.

H1 pueblo está demasiado interesado en este 
pum o; si Á V. mereciere otio tanto , espero dará 
lugar en su aprecíable periódico á este comunicado^ 
á que quedaiá obligado: =  £/ interesado en el ute- 
jor orden.

A N E D O C T A .

A yer leyendo varias personas el Redactor gene­
ral en las inmediaciones á la casa de Correos, 
al leer que“habia una mano maldita , que era un 
Verdadero agente de Napoleooi pi-orrumpieroQ; no 
Ray duda que la h ay, ¿pero quien será? je l que pu­
blica los camines para que se persiga á sus au­
tores, y  quiere que las cosas vayan claras i ó  el 
que las oculta , obrando contra los informes y  ju i­
cio de los Tribunales? No ménos extrañaban de 
que á instancia dcl Señot Isturiz,  informase sobre 
la causa de Audinot , el Señor Secretario de Esta­
do con ios papeles que llevaba á prevención , y  
decían : vaya , esto parece cosa de Compadres: 
i Qué tomos quieren bricemos los liberales 1

C O R T E S .
j  Mano Leída el acia dcl día anterior, se 

dió caeuta (Je ua ótício dcl señor Conde de M clLna, en que 
avisa al Congreso no poder asistir 4 las Sesiones por ha- 
l l y «  gra,veinciuc cu(^nno. Eiueradss Us Cones. s^Se leyó' 

^ecrctariq de G uerraj .enque Incluía los par­
to* ea que el Gcnetal Freiré noticiaba haber entrado ea
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I'Tanx.'ía. La5C<.rtesIo oyeron con agrado, y mandaron te 
avisase asi al Gobierno. =  (il mismo Secretario de Guerra, 
remlitó informe del Goblimo sobre el espediente para 
cooeeJcr prem¡de* dignos á tas hfrrmanas del heroe don Pe­
dro Vclarde nuertoicai Madrid el a de Mayo. La Regen­
cia conformándose con el iníorbK dado per ol General Men- 
d izabal, opinaba se debía señalar una pensión de £9 rea­
les anuales í  cada una de las tres hermanas del digno Ve­
ían le; que á su hermano don Julián se le conceda una pia­
ra  gratuita en un Colegio M ilitar , y  al padre de aquel una 
diltiiicíeo hourosa en el ramo de Hacienda. Este dictámen 
se votó, por partes; quedando aprobadas por unanijiidad las 
dos primeras; en quanto-á la tercera, el señor Canga Arguelles 
pres ntó una indicación que ínc también aprobada poruña- 
rimMad ; y deJia a.<l; dígase si Gobierno que las Cortes 
quieren que á don Josd Velarde se le conceda im distin­
tivo, relevándole, en caso necesario,  de pruebas, y que es­
te distintivo le reciba ánmediatanieate e l interesado por me­
dio del Gefe P olitíÁ  de su Prüvi.icii. =  El señor Marti.,ea 
de ia  ILosa pidiiS, que según el artículo 9 del decreto de las 
Cortes extraordinarias de 4. de Enero da 1 2 1 3 ,,!se conc'c-' 
cHese al padre de aquel héroe, Ig proptedid.dc g lgua terr 
r^no v a ld lo , como premio patriótico. =  El señor l.avandc-» 
ro Ilito o tra , pidiendo qi/e esta condecoración'se extendie^ 
se. ai bcrtnaao don Julián, inatención  que al estrecho pa- 
rcfliesi.» rvuaia el de ser un vivo retrato do su hermano don 
Pedro. =  El señor Raíaos ApariJo presentó otra relativa i  
qúe las Cortes decretasen que las hexmanas de don Pedru' 
Vclarde se sucediesen en la (Kiision , como se habia lesuel- 
10 tc c fc i 'd e  las herinanas de Valladolid. —  El señor Üsiot 
laaa hito’ otra , redíieída á que se scñabsc i  las hermanas 
Vej^de una c a sa 'd c  las eonñieadas á los iraydores, para 
que con su producto aseguraren los reales de pensión; 
pero después admitió U  rcgtUw^«>'>u ñcpbs poc «1 Señor Can­
ga Argúellcs; y según cu a  decía a^í: qu: stigua It rem- 
lucion toiuada por las Cortes cxtrjordíoárías con la familia 
del gobernador de Badajor; d  bravo Menacho, te conce­
da á las hermauas Vclaode p.r.«io patriótico en valdios, 
ó una casa de reprcsillás,' 6 en ña la facultad tie capita- 
litar^us peníioties , y comprar f^toas nactoirales, r=  T o jas e s - . 
tas Hidicacioitcs pasaroa i  l i  comisioB para que cgn la po- 
sibk bseredad infontuse sobre HUs al-Congreso. zs  $c apto- 
biy.Wl >Cgaid* una íi»ilie**»«r-'>ííl ■ M.-fá»- Moyanu rwhidd» . 
á fyt* se'dágx al Gpbó«it9'h>dagac la ^uaciua de la fa- .

Ayuntamiento de Madrid



milii del ilustre defensor de G'ercíia , don Mariano Alvarei, 
y proponga á las Cortes los premios kj.ie juague convenien­
tes , para qae el Congreso resuelva. =  Las Corief recibieron 
con agrado, y mandaron pasat á Su biblioteca ,uuejem ­
plar presentado por la Academia de laHí.^toria de I| obra 
ti-ulada, t̂ .-oria d e  las Cortes ’, escrita por don Francisco 
M-ininsa Marina , y  ^dopizda por la misma A<.ademla. =: El 
señor Castillo hiao ia siguíeiUe Indieacion: que por medio de 
la Regencia se diga aJ autor de la obra, el singular aprecio 
con que las Cortes la han recibido. =  Esta'indicadon fué ad­
mitida á disensión} pehD no aprobada. =  A  la comisión 
tar pasaron dos expedientes informados por la Regenera, el 
uiw sobre la proposición»del sefior Nürzagaray, relativa í  
conceder un indulto á los duscriores coa motivo de la'tras* 
lacioit del Coi.grcsu á Madrid j ia Regencia opinaba 'q u e  
en caso do concederse fuese por breve término. E l otro 
expediente incluía el plan que el Ministro de la Guerra 
había presentado á la Regencia para el arreglo interino de 
la iiifancería basta que se sanciónasela Coiuiiiucion M ili­
tar. =z Las Cortes conformáudo.se con el parecer Je la Re- 
gciKÍa reuiiiida por el Secretario de Gracia y Justicia, ac­
cedieron á la solicitud de don Pedro Mesía de la Cerda ve­
cino de A iidujar, v actual Diputado en C ortes, cottC’.-  
diciidnle («eroii'o para enagenar hasta ic(@ reales de tin­
cas vinculadas. ~  Se continuó la discusión sobre el d ícu- 
B ca de la comisión del Diario de Cortes , 'y  subrecl art.^ 
5." t-1 señor Ramos Aparicio fué de parecer que no se obli­
gase á los pueblos á una subscripción uecesaria , sino que 
CHUviesc en- su voluntad , en aicuo'on i  lo exhaustos de 
Rindo» que se halIaba.i. =  'El señor Ocaña hizo'una adic­
ción relativa á que l'>s Gefes ó Secretarios de Jascorpnrá- 
ciuue» que subsoribiesen, custodiasen estos Diarios enuegán- 
dokjs á loi sneesores' baxo estrecha respoíisabilidao. =  El 
sefkip Martínez de la Rosa extrañó se hiciese mención col 
tan leve gasto de la miseria de Io¿ pueblos, pues en el 
tiempo de los Reyes se hacían unos gastos encapes,solo 
«V la«'caballerizas (e l  señor Vargas expresó que so p̂ én es* 
t« ramo se gastaban 5 5 mrltorfcs de rc^ei^.'^Sé aprobó el 
dwho lá adicipn d’e los puebros dp la Mo-j
míqüi». •:* También ¡ae'jprotíó la indjcacío'p oiéfteñbr Oca- 
ite,conviniendo su autof en que la Comisión lal. colocase cu 
d- lugas* domle-Juzgase'oportuno. =  Se aprojb  ̂ igualmente  ̂
ot^a cid'-síSot Garda Pagí,. relativa -t qiip" tns pucblua.

pttbliJOll. pttístdo-
por las Diputaciones Provinciales este gasto. =  Añadió
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goo
ta  iibienel sc!íor Sanctiex , que $« obligase i  lubscríbir á las 
Uii¡r<.TsiJadcf , Culegioe y Seminarios CoacUiares: io que 
también se aprobó. =  Igual cesolucioQ recayó subce oica tu* 
dieacioa dcl señor Vargas , sobre que lus exemplarvs dei 
D iirm  que fuesen por subscripción á lus pueblas , donde 
hubiese b'blíutecas pújlicas, p a s ^ i i  á ellas , siendo res­
ponsables iüS bibiíoiccariui de la eKístencía de tales exciit* 
piares. —  T a  nbicn se aprobó la adición d.1 señor Eeher 
verria, reducida á que Ioi Tribunales 7  Audieucias t'rrito - 
ri.iles se subscribiesca cusiestido la subseripetou de las pe­
nas de C ám ira ; pgsi.ido csic gasto en  cuernas la tesore­
ría  general. — No se adaiiiió á discusiun ta indicacíou d d  
keíor C anga, reducida á que se dixese al Gobierno, que
flor el E siaio  Mayor general se dirigiesen exeniplares á 
os Estados Mayores de los exerciios uirisiunes 8ce. ad* 

miiicndose esie gasto coj)> un presupaesio para los gas­
tos de guerra. =  E l señor Falco la prescutó baxo otro as­
pecto ,  diciendo,  que en atención á que por las subscripj inei 
ya  indicadas Se hallaba asegurado el producto necesario pa> 
ca cubrir los gastos de la imprenta nacional, te dirigíesea 
por e lu  gracuitaineute cxemplares del Diario de Cortes á 
iris Estados Mayores de los exercícos. De este modo fud 
aprobada esta indicación. =  También se aprobo la del se- 
fiut Plahdolit á el articulo j .   ̂ aprobado ayer, la qual de­
cía que se indique el número de ex^mplares que se b-m de 
temiiir 4  las Cortes y al Gwb'cmo, oye.iuo previamente 4 
ene. —  En seguida se aprobaron los artículos d. ® , y 7 ® =  
De.spuós se procedió i  la ieeiura de l i  lUiiina parte del dic- 
timen de la eomísio.i, que pedía se nombrase Imnediata- 
meate el D irector, Redactores, y Porteros que faltaban en 
U oñ ein a', y que para ello, ó se leyesen por el Secreta­
rlo de las Coates todos los uieiaoriales de pretendieuies , ó 
se autoHaase á la m .< na comisión para que propusiese en- 
tYe óttos sugetos , ú otros, aún quaudo no hubiesen presen­
tado memoriales, aquel n aquellos que pareciesen á propo­
sito. Pero habiéndose suteiiaio aigunas dudas por varioa 
•eñores Diputados , se mando por el señor Fcetideuie que* 
liase sobre la mesq. este expedieute y cl^dcl Eeglajneuio, á 
fin de que ínserdyéndose todos» se posase mañana i  U dís-. 
cuskm y a^obi'ciuq de Jos. acliculos q ie  faJiaban en el c i­
tado Reglvfte,uo, y  de la última psfCc d d  dictámc.i <ic la 
cuinisÍQU. == Cón'Uco el señor Presidente levantó la iktiuu pú-, 
bliea de este día, yqgedafoi» I»» Com-s en secreta. ,

lurtLEMTA UM isÁviLA : de Barrhnuew. '
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